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INTRODUCCIÓN
A través de este proyecto se incorporan aplicaciones informáticas a los servicios brindados a los 
usuarios, ofreciendo así la posibilidad de presentar trámites mediante solicitudes en formato electrónico.

Actualmente, en algunas solicitudes, es necesario incorporar diversos Formularios Ley para alcanzar 
la valorización total de las mismas. 

La norma propone transparentar el sistema de costos de las presentaciones que realiza el usuario 
valorizando de manera directa las tramitaciones, lo que incluirá la totalidad de los costos de las 
acreditaciones indirectas, logrando también la despapelización de los expedientes. Asimismo se 
busca que el usuario pueda tener la información necesaria para realizar una correcta presentación 
tratando de esta manera de minimizar los errores y agilizar las tramitaciones.

Todas las valorizaciones descriptas para las solicitudes definidas en el presente manual, deberán 
efectuarse a través de los Formularios Ley 23.979.

Este sistema es abarcativo a la totalidad de usuarios registrados o a registrar ante la ANMaC, es decir: 
Usuarios Individuales (Civiles, Penitenciarios, integrantes de las Fuerzas de Seguridad y Fuerzas 
Armadas) y Usuarios Colectivos (Agencias de Seguridad, Transportadoras de Caudales, Entidades de 
Tiro, Operadores Cinegéticos, Empresas privadas que el acto de servicio sean la custodia de dinero y 
otros valores, Organismos Oficiales, Entidades Bancarias).

Junto con esta solicitud electrónica el usuario podrá presentar cualquier otro tipo de trámite de la 
misma forma que lo hace en la actualidad.



CONSIDERACIONES GENERALES

Toda la información que se vuelque al Sistema de Gestión Integral de Materiales Controlados   ‐  
SIGIMAC, Módulo Usuarios Comerciales, durante el período de carga inicial, se considerará como 
una declaración jurada fehaciente de la información obrante en el o los Libro/s de Registro Oficial 
de Operaciones y/o Reparaciones.

Los libros de registros existentes deberán conservarse en lugar accesible, con el fin de corroborar 
cuando la ANMaC lo solicite, la información volcada al SIGIMAC. La ANMaC codificará entre la 
carga inicial del material y la confirmación del mismo a la Bandeja de Existencias (Stock), la 
nomenclatura de todas las armas de fuego y repuestos principales  

existentes en poder de los Usuarios Comerciales, otorgándoles en la confirmación el Código Único 
de Identificación de Material (CUIM). En tal sentido y a fin de evitar demoras, se recomienda dejar 
para el final del proceso de carga inicial, aquellas armas de fuego que no han tenido movimientos 
por largos periodos. De esta manera el período de transición de un sistema a otro será más ágil, si 
se volcasen al SIGIMAC los materiales de mayor potencialidad de movimiento, como ser armas ya 
vendidas aún no retiradas, las recientemente adquiridas a Importadores o Fabricantes, etc.

Todo arma de fuego o repuesto principal que se encuentre físicamente en el local inscripto por el 
Usuario Comercial, deberá ser introducida en el SIGIMAC como existente allí El SIGIMAC deberá 
reflejar los ingresos y egresos físicos diarios de los materiales controlados autorizados. Los 
materiales que ingresen al usuario comercial a partir del 22 de Octubre, serán incorporados por 
la carga de ingresos.

Hasta tanto se disponga otro sistema, para las operaciones que no ingresen o egresen físicamente 
armas de fuego o repuestos principales, se deberá seguir utilizando el libro de registro de 
operaciones correspondiente al material controlado involucrado. Todo ingreso al local inscripto 
por el usuario comercial, deberá contar con documentación respaldatoria, la cual deberá contener 
como mínimo los datos del material, la fecha de operación, el motivo del ingreso, su procedencia 
y el origen del mismo. La existencia de armas vendidas, con trámite por iniciar o iniciado, deberán 
ser ingresadas en el periodo de carga inicial al SIGIMAC, de la misma manera que se encuentran 
ingresadas en el LROO.

No deberán ser ingresadas al SIGIMAC las armas de fuego particulares (incorporadas en el legajo 
Individual) del titular, cuando el domicilio de guarda del material informado, al momento de 
adquirir la condición de legitimo usuario individual, coincida con el del local comercial. Los 
materiales recibidos en consignación, al igual que aquellos adquiridos por parte del Usuario 
Comercial por Apéndice IV, quedarán sujetos a la aprobación de comercialización (Bandeja de 
Pendientes), la que se alcanzará cuando se verifique la conformidad del anterior titular.



SIGIMAC – PANTALLA PRINCIPAL
Una vez gestionado el usuario y la contraseña para operar en la aplicación y presentada en la ANMaC la 
solicitud de asociación de usuario a empresa (Ver Módulo de generación de usuario y contraseña ‐ MoSGUC), 
el usuario podrá ingresar en la aplicación SIGIMAC accediendo al siguiente sitio www.anmac.gob.ar

DESCRIPCIÓN BANDEJAS

A continuación se resumen las funcionalidades principales asociadas a cada bandeja en el sistema:

Entrada  

Permite visualizar el material recibido desde otro usuario comercial. Desde esta bandeja, el usuario 
receptor podrá aceptar o rechazar los pedidos recibidos en función a la revisión física realizada sobre 
el material.

Existencias (Stock)

Permite visualizar el material que el usuario comercial tiene disponible en su stock para realizar 
distintas acciones con las mismas, como por ejemplo la transferencia (venta).

Salida

Permite visualizar las transferencias realizadas a otros usuarios comerciales y su correspondiente 
estado (Enviado ‐ Aprobado – Rechazado).

Pendientes

Permite visualizar los lotes de material ingresados para validación de la ANMaC y sus estados 
(Enviado – Modificable).

Carga

Las bandejas de carga permiten según el tipo de usuario, realizar las declaraciones de material 
(fabricado, importado o en existencia) a la ANMaC.

Todos los Usuarios Comerciales ‐ Stock Inicial

Esta bandeja se utilizará para informar a la ANMaC las existencias de armas en stock al momento de 
implementarse el sistema SIGIMAC.

MENÚ DE FUNCIONALIDADES
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DESCRIPCIÓN BANDEJAS

A continuación se resumen las funcionalidades principales asociadas a cada bandeja en el sistema:

Entrada  

Permite visualizar el material recibido desde otro usuario comercial. Desde esta bandeja, el usuario 
receptor podrá aceptar o rechazar los pedidos recibidos en función a la revisión física realizada sobre 
el material.

Existencias (Stock)

Permite visualizar el material que el usuario comercial tiene disponible en su stock para realizar 
distintas acciones con las mismas, como por ejemplo la transferencia (venta).

Salida

Permite visualizar las transferencias realizadas a otros usuarios comerciales y su correspondiente 
estado (Enviado ‐ Aprobado – Rechazado).

Pendientes

Permite visualizar los lotes de material ingresados para validación de la ANMaC y sus estados 
(Enviado – Modificable).

CARGA

Las bandejas de carga permiten según el tipo de usuario, realizar las declaraciones de material 
(fabricado, importado o en existencia) a la ANMaC.

Todos los Usuarios Comerciales ‐ Stock Inicial

Esta bandeja se utilizará para informar a la ANMaC las existencias de armas en stock al momento de 
implementarse el sistema SIGIMAC.

Fabricantes (Nuevos Ingresos)

Solo disponible para aquellos usuarios comerciales con perfil Fabricante. Permite informar a la ANMaC 
los datos y cantidades de lotes producidos.

Importadores (Nuevos Ingresos)

Solo disponible para aquellos usuarios comerciales con perfil Importador. Permite informar a la 
ANMaC los datos y cantidades de armas ingresadas al país como importación.

Distribuidores y Minoristas ‐ Ingresos

Permite informar aquellos ingresos de material ocurridos en las armerías no provenientes de otro 
usuario comercial.

REMITOS

Remitos Abiertos: Permite visualizar los remitos generados por el usuario que aún no fueron enviados 
a su correspondiente destinatario.



PROCESO DE CARGA DE MATERIAL

USUARIO COMERCIAL FABRICANTE

INGRESO DE NUEVO LOTE FABRICADO

En el menú de funcionalidades seleccionar Fabricantes (Nuevos Ingresos) para comenzar la carga de 
dato correspondiente:

UCOM

Ingreso de datos Revisión y asignación
de CUIM

Modificar la carga 
y reenviar

Aceptar y pasar a
bandeja de existencias Fin

Modificar datos 
de carga y reenviar

ok?

SI

NO

ANMaC UCOM



Carga de datos del lote fabricado:

1. Seleccionar la descripción correspondiente al lote que desee informar.

2. Indicar numero de serie desde / hasta (si se trata de un lote que posee más de un arma).

3. Indicar Prefijo y Sufijo si fuera correcto.

4. Si fuera necesario, ingresar algún comentario informativo acerca del lote cargado en la solapa 
“Comentarios”



Bandeja de Pendientes

En la bandeja de pendientes se muestra un listado de las cargas realizadas por el usuario, el estado de 
las mismas y las posibles acciones a realizar en función a cada estado.

Ver Detalle

Cuando la ANMaC revisa las cargas realizadas por los usuarios comerciales puede aceptar 
directamente las mismas o rechazarlas incluyendo algún comentario o sugerencia al usuario 
comercial.

Ante un lote aceptado el usuario puede:  

 la devolución de la ANMaC. El material pasará a estar en la bandeja de

Existencias disponible para la venta.

 la devolución de la ANMaC, en caso de detectar algún error en la carga realizada que 
requiera un reenvío de la misma.

Ante un lote Observado el usuario puede:  

 el lote modificando los datos observados por la ANMaC o bien, incluyendo información 
aclaratoria en el campo “Comentarios”.

Ejemplo de lote “Observado”

Solapa Arma: se visualizan los datos ingresados originalmente por el usuario al momento de realizar 
la carga del lote.



Solapa Comentarios: se visualiza el historial de comentarios realizados en torno a los datos del lote. 
En esta solapa el usuario puede ingresar un nuevo comentario en caso de ser necesario.

1. Ingresar el número de autorización de importación correspondiente y el país de origen (el depósito 
de destino es opcional) y Guardar.

2. Una vez guardados los datos de cabecera del lote (Nº de Autorización y País de Origen) ingresar 
el detalle de las armas que forman parte del mismo.

3. Seleccionar datos del arma a ingresar:

Tipo de Arma – Sistema de disparo

Marca

Modelo

Cañón – Disposición

Calibre

Numero de serie

Solo el número de serie si se ingresa un solo arma.

Número de serie desde/hasta si se ingresa un lote.

Prefijo y Sufijo si es necesario.

USUARIO COMERCIAL IMPORTADOR

Ingreso de Nuevo lote Importado

En el menú de funcionalidades seleccionar Importador (Nuevos Ingresos) para comenzar la carga de 
datos correspondiente.



4. Si fuera necesario, ingresar algún comentario informativo acerca del lote cargado en la solapa 
“Comentarios”

5. Guardar y enviar o Guardar



Bandeja de Pendientes  

En la bandeja de pendientes se muestra un listado de las cargas realizadas por el usuario, el estado de 
las mismas y las posibles acciones a realizar en función a cada estado.

Ver Detalle

Cuando la ANMaC revisa las cargas realizadas por los usuarios comerciales puede:

Confirmar sin modificaciones: confirma la/las arma/s enviadas por el usuario comercial sin realizar 
cambios o modificaciones.

Confirmar con modificaciones: confirma la/las arma/s enviadas por el usuario comercial añadiendo 
alguna modificación en la descripción cargada originalmente por el usuario.

Observar la carga: ANMaC rechaza la carga realizando o no modificaciones en la misma.  

Ante una carga CONFIRMADA el usuario puede:  

Aceptar/Pasar a Stock la devolución de la ANMaC. El material pasará a estar en la bandeja de 
Existencias disponible para la venta. Si la carga tenía modificaciones, mediante esta acció el usuario 
acepta los cambios realizados por la ANMaC.

Reenviar la devolución de la ANMaC, en caso de detectar algún error en la carga realizada que 
requiera un reenvío de la misma.

Ante una carga OBSERVADA el usuario puede:  

Reenviar el lote modificando los datos observados por la ANMaC o bien, incluyendo información 
aclaratoria en el campo “Comentarios”.

Ejemplo de carga “CONFIRMADA”

Cuando la carga es Confirmada por la ANMaC puede tener o no modificaciones en los datos cargados 
por el usuario. Ante esta situación, el usuario puede aceptar y pasar a stock la carga (con 
modificaciones o sin ellas) o bien, reenviar realizando algun cambio o comentario.



Ejemplo de carga “Observada”

Cuando la carga es Observada por la ANMaC el usuario debe reenviar la misma dado que no tiene la 
opción de aceptar y pasar a stock.

Solapa Arma: se visualizan los datos ingresados originalmente por el usuario al momento de realizar 
la carga del lote y los cambios (si existieran) realizados por la ANMaC que el usuario deberá aceptar.

USUARIOS MINORISTAS Y DISTRIBUIDORES – ARMERIAS

Carga de Stock Inicial (aplica para todos los Usuarios que operen con armas de fuego y repuestos 
principales)

Los usuarios minoristas y distribuidores deberán informar a través de SIGIMAC las armas existentes en 
sus locales comerciales al momento de implementación de la aplicación. De esta manera, la ANMaC 
asignará el Código Único de Identificación de Material (CUIM).

Esta carga deberá realizarse arma por arma respetando los datos obligatorios solicitados por la 
ANMaC.  

Ingresar en la opción Stock Inicial de la solapa CARGAS y completar los datos solicitados por las tres 
solapas: Arma, Datos del Origen y Comentarios.

Solapa Armas



Solapa Datos del Origen: ingresar datos que informen el origen del arma.

Solapa Comentarios: si es necesario el usuario comercial podrá ingresar algún comentario informativo, 
que facilite a la ANMaC la verificación del material informado.



Carga de nuevos Ingresos

En la opción Ingresos del menú de Cargas disponible en la aplicación SIGIMAC, el usuario podrá dar 
de alta en el sistema aquellas armas ingresadas en la armería una vez implementado SIGIMAC.

El usuario deberá informar a la ANMaC todo nuevo ingreso, para la asignación del correspondiente 
Código Único de Identificación de Material (CUIM) en caso de que el arma ingresada no lo tenga (o el 
usuario que la entregue lo desconozca).

Ingresar en la opción Ingresos de la solapa CARGAS y completar los datos solicitados.

Completar los datos solicitados por las tres solapas: Arma, Datos del Origen y Comentarios.

Solapa Armas

Ingreso de Material sin CUIM

Ingreso de Material con CUIM



Solapa Datos del Origen: ingresar datos que informen el origen del arma.

Solapa Comentarios: si es necesario el usuario comercial podrá ingresar algún comentario informativo, 
que facilite a la ANMaC la verificación del material informado.



Bandeja de Pendientes  

En la bandeja de pendientes se muestra un listado de las cargas realizadas por el usuario, el estado de 
las mismas y las posibles acciones a realizar en función a cada estado.

Ver Detalle

Cuando la ANMaC revisa las cargas realizadas por los usuarios comerciales puede aceptar 
directamente las mismas o rechazar incluyendo algún comentario o sugerencia al usuario comercial.

Ante un lote aceptado el usuario puede:  

Aceptar la devolución de la ANMaC. El material pasará a estar en la bandeja de Existencias disponible 
para la venta.

Reenviar la devolución de la ANMaC, en caso de detectar algún error en la carga realizada que 
requiera un reenvío de la misma.

Ante un lote Observado el usuario puede:  

Reenviar el lote modificando los datos observados por la ANMaC o bien, incluyendo información 
aclaratoria en el campo “Comentarios”.



MOVIMIENTOS DE MATERIALES – TODOS LOS USUARIOS

Transferencia a otros usuarios comerciales

Una vez realizado el proceso de carga de datos y aceptación de las devoluciones realizadas por la 
ANMaC, los usuarios comerciales visualizarán en su bandeja de existencias las armas disponibles para 
su comercialización.

Desde esta bandeja, el usuario podrá seleccionar una o varias armas y enviarlas a otro usuario 
comercial. Cada tipo de usuario tendrá disponible los destinos de transferencia posibles según el tipo 
de usuario (Ej: Vender a un Usuario individual, Remitir a otro depósito comercial, etc.)

Remitir a otro depósito comercial

Esta opción permite enviar un arma o un lote de armas a otro usuario comercial (venta o 
transferencia).

Paso a Paso:

1. Seleccionar las armas que desee transferir a otro depósito comercial.

2. En el desplegable “Seleccione Acción” elija la opción “Remitir a otro depósito comercial”

Al seleccionar la opción mencionada, el sistema mostrará los datos vinculados a la transferencia.

3. Seleccionar destinatario: el sistema presentará la lista de usuarios comerciales a los cuales puede 
realizarse la transferencia.



4. Guardar o Guardar y Enviar.

Guardar: en caso de Guardar y no enviar los datos de la transferencia, las armas seleccionadas 
continuarán en la bandeja de existencias indicando en la columna “Estado” el número de Remito en el 
que las mismas se encuentran.

El contenido de los Remitos que no se encuentran enviados, puede ser modificado (Ver Visualización 
de Remitos)

Guardar y Enviar: envía las armas al destinatario correspondiente. Previo al envío se visualizan en 
pantalla los datos del remito a modo de confirmación, pudiéndose cancelar o conformar el envío.



Visualización de Remitos

Seleccionar en el Menú de la izquierda la opción Remitos>Abiertos. En pantalla visualizará el listado de 
remitos generados que aún no han sido enviados a otro usuario comercial. 

Vender a Usuario Individual

Esta opción permite registrar la venta de un arma a un usuario individual.

Paso a Paso:

1. Seleccionar el arma a vender al Usuario Individual.

2. En el desplegable “Seleccione Acción” elija la opción “Vender a un Usuario Individual”

Al seleccionar la opción mencionada, el sistema mostrará los datos vinculados a la transferencia.

3. Completar los datos del Usuario Individual solicitados por el sistema.



4. Aceptar. El arma seleccionada cambiará al estado “Vendida a Usuario Individual” en la bandeja de 
Existencias.

El estado del arma vendida a un Usuario Individual volverá a cambiar de estado cuando la ANMaC 
emita la credencial de Tenencia correspondiente, y luego, cuando se produzca la entrega del arma al 
usuario individual.



BANDEJAS DE ENTRADA Y SALIDA

En las bandejas de entrada y salida se reflejan los movimientos físicos de materiales realizados entre 
usuarios comerciales.

Bandeja de Entrada

El usuario podrá visualizar los materiales recibidos de otros usuarios comerciales.  

Visualización parcial: el usuario podrá ver los datos mínimos de cada envío. Para ver el detalle 
completo de los materiales recibidos, deberá ingresar el código impreso en el remito que recibirá junto 
al material.

Visualización Total: una vez ingresado el código del remito, se podrá visualizar el detalle del material 
recibido.



Acciones posibles

El usuario receptor de un envío, deberá cotejar el material recibido físicamente versus el que figura en 
SIGIMAC. Realizada esta acción podrá:

Aceptar totalmente: si todas las armas fueron recibidas correctamente, el usuario aceptará arma por 
arma contenida en el remito.

Aceptar parcialmente: el usuario receptor podrá rechazar parte del remito en caso de existir faltantes.

Rechazar: si ninguna de las armas del remito fue recibida físicamente, el usuario podrá rechazar el 
remito de forma completa.

Bandeja de Salida

Una vez enviados los remitos generados, los mismos aparecerán en la Bandeja de Salida de la aplicación.  

En esta bandeja, se visualizarán los remitos enviados y su correspondiente estado.



Acciones Posibles

Imprimir: permite imprimir el remito que será enviado al destinatario junto con el material. El remito, 
contiene un código que será utilizado por el destinatario para visualizar el detalle del pedido recibido

Cancelar: el usuario solo podrá cancelar aquellos remitos que aún no hayan sido aceptados por el 
destinatario. La opción “Cancelar” desaparece cuando el remito fue aceptado.

Estados Posibles

Enviado: el remito fue enviado al destinatario y aún no se registran acciones del mismo.

Aceptado: el destinatario aceptó completamente el contenido del remito.

Observado: el destinatario rechazó total o parcialmente el contenido del remito.

El usuario podrá reenviar el arma rechazada por el destinatario o bien aceptar el rechazo.  

Cancelado: el usuario emisor, canceló el remito antes que el receptor lo acepte.


